
Recomendación del 26 de Junio de 2004 del Consejo  de 
Cooperación Aduanera



Definiciones
Convenio Internacional del Sistema Armonizado de 

Designación y Codificación de Mercancías

NOMENCLATURA :NOMENCLATURA : nómina, conjunto, catálogo de 
voces técnicas y propias de una actividad.

En términos de mercaderías:

Enumeración descriptiva, ordenada y metódica 
que sigue reglas y criterios técnico-jurídicos.



SISTEMA ARMONIZADO

• LO UTILIZAN LOS GOBIERNOS PARA:

• Intercambio de datos comerciales.
• Fijación de impuestos interiores.
• Control de sustancias reglamentadas.
• Elaboración de reglas de origen.
• Confección de estadísticas.
• Control de precios y de cupos.
• Investigación y análisis económico.



Convenio Internacional del Sistema Armonizado de 
Designación y Codificación de Mercancías

RECOMENDACIONES ACEPTADAS POR ARGENTINA 
VINCULADAS CON EL SISTEMA ARMONIZADO

PROTOCOLO DE MONTREAL SOBRE CONTROL DE SUSTANCIAS QUE AFECTAN 
LA CAPA DE OZONO

CONVENIO SOBRE PROHIBICIÓN, DESARROLLO, PRODUCCIÓN Y    
ALMACENAMIENTO DE ARMAS QUÍMICAS.

UTILIZACION DE UNIDADES DE CANTIDAD NORMATIZADAS PARA FACILITAR 
LA   RECOLECCION, COMPARACION Y ANALISIS DE ESTADISTICAS. +



Convenio Internacional del Sistema Armonizado de 
Designación y Codificación de Mercancías

EL S.A. COMPRENDEEL S.A. COMPRENDE

o 1.200 PARTIDAS
o 5.000 grupos de 6 cifras denominados SUBPARTIDAS

137 PARTES CONTRATANTES Y UNA UNION ADUANERA.   
202 PAISES UTILIZAN SU NOMENCLATURA. 

ARGENTINA ES PARTE CONTRATANTE POR LEY 24.206   
(B.O. 06/08/93).

o XXI SECCIONES
o 96 CAPÍTULOS



Convenio Internacional del Sistema Armonizado de 
Designación y Codificación de Mercancías

ESTRUCTURAESTRUCTURA

Reglas Generales para la Interpretación del Sistema

Notas de Sección y de Capítulo, incluidas Notas de Subpartidas.

Partidas, presentadas en un orden sistemático y subdivididas,   
según el caso, en Subpartidas.
(con sus respectivos códigos numéricos)



7

IntroducciIntroduccióón a la Clasificacin a la Clasificacióón en el SADCM n en el SADCM –– ÍÍndice de la NSA ndice de la NSA --

Secciones (TSecciones (Tíítulos)tulos)

CapCapíítulos (Ttulos (Tíítulos)tulos)

72,......77,.......83

I  ,   II,   III,    IV,   V ......... XV ..........XXI

1,2,3,4 y 5 6,7,8,9,10,11,

12,13 y 14

15 16...

Reservado S.A.Reservado S.A.

97

Reservado Partes Reservado Partes 
ContratantesContratantes

SubSub-- CapCapíítulos (Ttulos (Tíítulos)tulos)

I  ,   II,   III,    IV

98 y 99
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PARTIDAS de la NSAPARTIDAS de la NSA

Partidas Partidas 

Código Texto

Nº Capítulo Nº partida Mercaderías Contenidas

2 dígitos
2 dígitos

Nº de Orden

01 1º =     01.01.

10 2º =     10.02.

97 6º =     97.06.

Caballos, Asnos...

Antigüedades de + de 100 años

Centeno....
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SUBPARTIDAS DE 1SUBPARTIDAS DE 1ºº NIVELNIVEL

Código Texto

Nº partida Mercaderías Contenidas

4 dígitos

Nº de Orden

0104 1º = 0104.1. - De la especie ovina

SubpartidasSubpartidas

SubpartidasSubpartidas de 1de 1ºº nivel o a un guinivel o a un guióónn

5º dígito

Las Subpartidas de 1º nivel pueden o no, aperturarse en Subpartidas de 2do nivel o a dos guiones. 

0104 . 2º = 0104.2 - De la especie caprina

0103 1º = 0103.1. - Reproductores de raza pura

0103 . 2º = 0103.9 - Los demás
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SUBPARTIDAS de 2SUBPARTIDAS de 2ºº NIVELNIVEL

Código Texto

Nº partida
Mercaderías Contenidas

4 dígitos

Nº de Orden

0106 3º.

0106 3º = 0106.31.

- Aves

- - Aves de rapiña

SubpartidasSubpartidas de 1de 1ºº nivel que nivel que SISI se se aperturanaperturan enen SubpartidasSubpartidas de 2de 2ºº nivelnivel

5º dígito 6º dígito 

Nº de Orden
Sub 2º nivel

0106 3º = 0106.32. - - Psitaformes...

0106 3º = 0106.39. - - Las demás

= 0106.3

= 0106.3

= 0106.3

= 0106.3

Subpartida de 
1º nivel

Clasificación en la NSA



Convenio Internacional del Sistema Armonizado de 
Designación y Codificación de Mercancías.

2º dígito2º dígito 6º dígito6º dígito5º dígito5º dígito4º dígito4º dígito3º dígito3º dígito1º dígito1º dígito

Partida

Subpartidas

7103.91 --Rubíes, zafiros y esmeraldas.

2º dígito2º dígito
11

6º dígito6º dígito
11

5º dígito5º dígito
99

4º dígito4º dígito
33

3º dígito3º dígito
00

1º dígito1º dígito
77

Capítulo

Ejemplo:



REGLA 1

LOS TITULOS DE LAS SECCIONES, DE LOS 
CAPITULOS O DE LOS SUBCAPITULOS SOLO 
TIENEN UN VALOR INDICATIVO, YA QUE LA 
CLASIFICACION ESTA DETERMINADA 
LEGALMENTE POR LOS TEXTOS DE LAS PARTIDAS 
Y DE LAS NOTAS DE SECCION O DE CAPITULO Y, SI 
NO SON CONTRARIAS A LOS TEXTOS DE DICHAS 
PARTIDAS Y NOTAS, DE ACUERDO CON LAS 
REGLAS SIGUIENTES:



SECCION XI
MATERIAS TEXTILES Y SUS MANUFACTURAS

Nota 5 Sección XI
• Notas:
• 5. En las partidas 52.04, 54.01 y 55.08 se entiende por 

hilo de coser, el hilado retorcido o cableado que 
satisfaga todas las condiciones siguientes:
a) que se presente en soportes (por ejemplo: carretes, 
tubos) de peso inferior o igual a 1,000 g, incluido el 
soporte;
b) aprestado para su utilización como hilo de coser; y
c) con torsión final “Z” .



Nota 3 Capítulo 5

• Notas:
3.– En la Nomenclatura se considera marfil 
la materia de las defensas de elefante, 
hipopótamo, morsa, narval o jabalí y los 
cuernos de rinoceronte, así como los dientes 
de todos los animales.



NOTA 3 CAPITULO 42

• Notas :
• 3. –En la partida 42.03 la expresión prendas y 

complementos (accesorios), de vestir se refiere, 
entre otros, a los guantes, mitones y manoplas 
(incluidos los de deporte y los de protección), a los 
delantales y demás equipos especiales de 
protección individual para cualquier oficio, a los 
tirantes (tiradores), cinturones, bandoleras, 
brazaletes y muñequeras, excepto las pulseras para 
relojes (partida 91.13).



Nota de subpartida 1 Capítulo 22

• Nota de subpartida.
1. En la subpartida 2204.10, se entiende 
por vino espumoso el que tiene una 
sobrepresión superior o igual a 3 bar cuando 
esté conservado a la temperatura de 20 °C 
en recipiente cerrado.



9506  ARTÍCULOS Y MATERIAL PARA CULTURA FÍSICA, 
GIMNASIA, ATLETISMO, DEMÁS DEPORTES (INCLUÍDO 
EL TENIS DE MESA) O PARA JUEGOS AL AIRE LIBRE,…”

9506.1 – Esquís para nieve y demás artículos para 
práctica del esquí de nieve:

– – 11       Esquís (S.A.)
– – 19       Los demás         (S.A.)



6215   CORBATAS Y LAZOS SIMILARES

.10  - De seda o desperdicios de seda

.00                  (NCM)
.000           (POSICIÓN SIM)



9004. GAFAS (ANTEOJOS) CORRECTORAS, PROTECTORAS 
U  OTRAS, Y ARTÍCULOS SIMILARES.

.10  - Gafas (anteojos) de sol
.00 (NCM)

.1      Metálicas

.11    De titanio

.111  Con bisagras tipo “flex”. (p.a. SIM)

.119 Las demás (p.a. SIM)



0409.00.00 MIEL NATURAL

.1     En envases inmediatos de contenido    
neto inferior o igual a 2,5 Kg..-

.110   De citrus            (p.a. SIM)

.120   De eucalipto      (p.a. SIM)

.190   Los demás         (p.a. SIM)



0101.  CABALLOS, MULOS Y   BURDÉGANOS, 
VIVOS.

.10     - Reproductores de raza pura

.10                  Caballos   (NCM)
(p.a. SIM)

.100             Sangre pura de carrera

.200             Polo argentino

.300             Silla argentino

.400             Criollos 

.500             Árabes
.900             Los demás



NOMENCLATURA = LENGUAJENOMENCLATURA = LENGUAJE

LENGUAJE: Conjunto de señales o signos que dan 
a entender algo.

SIGNO/S: Objeto, fenómeno o acción material que, por 
naturaleza o convención, representa o sustituya a otro.

REGLA/S: Aquello que ha de cumplirse por estar así 
convenido en una colectividad. En las ciencias o arte, 
precepto, principio o máxima.

Formado por:



DELTA X-RAY

ME HUNDO



BRAVO ROMEO

NECESITO 
HELICOPTERO



SIGNO

SIGNIFICANTE 
(Sonido, imagen, código)

SIGNIFICADO: 
concepto conducido



FRUTILLAS
- 0810.10



CORBATAS

- 6215.10



CAMION DE 
BOMBEROS

- 8705.30  +



CLASIFICAR
PASO 1

IDENTIFICAR
PASO 3

DESIGNAR

PASO 2
DEFINIR 
GRUPO

ORDEN O 
CATEGORÌA



CLASIFICAR = TRADUCIRCLASIFICAR = TRADUCIR

¿PARA QUE SE CREÓ ESTE LENGUAJE?+



DE CRISTAL Y METAL

RATONA DE VIDRIO 
Y METAL

MESA DE LUZ

DE JARDIN 
(CEMENTO Y 

METAL)

MESA BAR

MESA BAR DE 
MADERA

OVALADA

REDONDA

RATONA DE MADERA Y 
VIDRIO

DE JARDIN 
(CEMENTO)

OCTOGONAL, DE 
CRISTAL Y METAL

MESA DE PC

MESA DIDACTICA

RECTANGULAR DE 
COCINA

LA MESALA MESA



MANZANAS,
FRESCAS

- 0808.10



ENMIENDAS AL S.A.ENMIENDAS AL S.A.

-1992 (I)
-1996 (II) 
-2002 (III)
-2007 (IV)

354 series de modificaciones
(esencialmente tecnológicas)



IV ENMIENDA

• EVOLUCIÓN DE LAS TÉCNICAS.

• INCORPORA PRECISIONES PARA SU 
APLICACIÓN UNIFORME.

• ADAPTACIÓN A LAS REALIDADES 
COMERCIALES.

• FACILITACIÓN DE LA SUPERVISIÓN Y  
CONTROL DE TEMAS VINCULADOS CON 
ASPECTOS SOCIALES, DE MEDIO 
AMBIENTE Y PROGRESO TECNOLÓGICO.



• CIERTAS ESPECIES DE PESCADOS.

• PRODUCTOS DE BAMBU (Red Internacional 
sobre el Bambú y la Caña FAO).

• PESTICIDAS ESTABLECIDOS EN EL 
CONVENIO DE ROTTERDAM.

• SUSTANCIAS QUE EMPOBRECEN LA CAPA 
DE OZONO (PROTOCOLO DE MONTREAL).

• PRODUCTOS QUE CONTIENEN AMIANTO.**

IV ENMIENDA



••PRINCIPALES ELIMINACIONES PRODUCIDAS PRINCIPALES ELIMINACIONES PRODUCIDAS 

••EN LA IV ENMIENDAEN LA IV ENMIENDA

PARTIDAS:

70.12  AMPOLLAS DE VIDRIO PARA TERMOS

74.14  TELAS METÁLICAS, REDES Y REJAS DE COBRE.

78.03  BARRAS Y PERFILES DE PLOMO.

78.05  TUBOS Y ACCESORIOS DE PLOMO.

79.06  TUBOS Y ACCESORIOS DE CINC. 



••PRINCIPALES ELIMINACIONES PRODUCIDAS PRINCIPALES ELIMINACIONES PRODUCIDAS 

••EN LA IV ENMIENDAEN LA IV ENMIENDA

SUBPARTIDAS:

9006.62 LÁMPARAS Y CUBOS DE DESTELLOS PARA         
FOTOGRAFÍA.

9101.12 RELOJES DE PULSERA ELÉCTRICOS CON INDICADOR

OPTOELECTRÓNICO ÚNICAMENTE.

9106.20 PARQUÍMETROS.



80.04; 80.05; 80.06 CHAPAS, HOJAS DELGADAS Y  TUBOS 
DE ESTAÑO.

90.09 FOTOCOPIADORAS Y TERMOCOPIADORAS.

9203  ÓRGANOS DE TUBOS Y TECLADOS.

92.04 ACORDEONES Y ARMÓNICAS.

••PRINCIPALES ELIMINACIONES PRODUCIDAS PRINCIPALES ELIMINACIONES PRODUCIDAS 

••EN LA IV ENMIENDAEN LA IV ENMIENDA

PARTIDAS:



••PRINCIPALES ELIMINACIONES PRODUCIDAS PRINCIPALES ELIMINACIONES PRODUCIDAS 

••EN LA IV ENMIENDAEN LA IV ENMIENDA

PARTIDAS:

05.09 ESPONJAS NATURALES DE ORIGEN ANIMAL.

14.02;14.03 MATERIAS VEGETALES PARA RELLENO Y 
FABRICACION DE ESCOBAS.

42.04 ARTÍCULOS DE USO TECNICO DE CUERO (CINTAS 
TRANSPORTADORAS ).

65.03 SOMBREROS DE FIELTRO.



••PRINCIPALES ASPECTOS INCORPORADOS POR LA IV ENMIENDAPRINCIPALES ASPECTOS INCORPORADOS POR LA IV ENMIENDA

PARTIDAS 03.01; 03.02; 03.03; 03.04 

Nuevas subpartidas para ciertas especies de pescados (atunes, pez espada, 
austromerluza antártica) y sus subproductos.



••PRINCIPALES ASPECTOS INCORPORADOS POR LA IV ENMIENDAPRINCIPALES ASPECTOS INCORPORADOS POR LA IV ENMIENDA

PARTIDA 28.52 

NUEVA PARTIDA para compuestos inorgánicos u 
orgánicos de mercurio (en concordancia con el 
Convenio de Rotterdam sobre Productos Químicos 
y Pesticidas peligrosos).



••PRINCIPALES ASPECTOS INCORPORADOS POR LA IV ENMIENDAPRINCIPALES ASPECTOS INCORPORADOS POR LA IV ENMIENDA

PARTIDA 30.06

Ampliada para abrir ciertos hilos estériles reabsorbibles y barreras antiadherencia 
de uso quirúrgico o dental y dispositivos de uso en estomias.



••PRINCIPALES ASPECTOS INCORPORADOS POR LA IV ENMIENDAPRINCIPALES ASPECTOS INCORPORADOS POR LA IV ENMIENDA

PARTIDA 38.21

Ampliada para ciertos medios de cultivo preparados para el desarrollo y 
mantenimiento de microorganismos y  células humanas, vegetales o animales.



••PRINCIPALES ASPECTOS INCORPORADOS POR LA IV ENMIENDAPRINCIPALES ASPECTOS INCORPORADOS POR LA IV ENMIENDA

CAPÍTULO 44

Especialización de Subpartidas para control sobre especies de Bambú (Red 
Internacional sobre el Bambú y la caña – FAO)



••PRINCIPALES ASPECTOS INCORPORADOS POR LA IV ENMIENDAPRINCIPALES ASPECTOS INCORPORADOS POR LA IV ENMIENDA

CAPÍTULO 44

Creación y reestructuración de Subpartidas para especializar ciertos tipos de 
paneles de madera y de fibras, así como para ensamblados para revestimientos 
de suelos.



••PRINCIPALES ASPECTOS INCORPORADOS POR LA IV ENMIENDAPRINCIPALES ASPECTOS INCORPORADOS POR LA IV ENMIENDA

PARTIDA 61.15

Ampliación de su alcance para artículos de calcetería de compresión progresiva 
de punto.



••PRINCIPALES ASPECTOS INCORPORADOS POR LA IV ENMIENDAPRINCIPALES ASPECTOS INCORPORADOS POR LA IV ENMIENDA

PARTIDA 70.13

Especialización de una Subpartida  para recipientes con pie, para beber.



••PRINCIPALES ASPECTOS INCORPORADOS POR LA IV ENMIENDAPRINCIPALES ASPECTOS INCORPORADOS POR LA IV ENMIENDA

PARTIDA 73.04

Nueva estructura con Subpartidas específicas para tubos para oleoductos y 
gasoductos en acero inoxidable para los de entubación, producción y 
perforación para extracción de petróleo o gas. Lo mismo se hizo en la Partida 
73.06 para los tubos soldados.



••PRINCIPALES ASPECTOS INCORPORADOS POR LA IV ENMIENDAPRINCIPALES ASPECTOS INCORPORADOS POR LA IV ENMIENDA

PARTIDA 84.43 

Ampliación del contenido para cubrir productos de alta tecnología del tipo 
multifunción (impresoras, copiadoras y facsímiles).



••PRINCIPALES ASPECTOS INCORPORADOS POR LA IV ENMIENDAPRINCIPALES ASPECTOS INCORPORADOS POR LA IV ENMIENDA

PARTIDA 85.08

NUEVA PARTIDA para Aspiradoras de todo tipo (recibe las de la Partida 84.79)



••PRINCIPALES ASPECTOS INCORPORADOS POR LA IV ENMIENDAPRINCIPALES ASPECTOS INCORPORADOS POR LA IV ENMIENDA

PARTIDA 85.17 

Reestructuración siguiendo el progreso tecnológico. Se amplía su alcance para 
incluir aparatos de comunicación sin hilos (teléfonos celulares) y otros aparatos 
para transmisión – recepción de voz, imagen u otros datos.



••PRINCIPALES ASPECTOS INCORPORADOS POR LA IV ENMIENDAPRINCIPALES ASPECTOS INCORPORADOS POR LA IV ENMIENDA

PARTIDA 85.19

Se fusiona con la Partida 85.20 para aparatos de grabación y reproducción de 
sonido.



••PRINCIPALES ASPECTOS INCORPORADOS POR LA IV ENMIENDAPRINCIPALES ASPECTOS INCORPORADOS POR LA IV ENMIENDA

PARTIDA 85.23

Se fusiona con la Partida 85.24 para incluir soportes grabados o sin grabar y recibe 
algunos soportes de almacenamiento del tipo “semiconductores” («Smart Cards» y 
de estado sólido que vienen de las partidas 85.42 y 85.43) 



••PRINCIPALES ASPECTOS INCORPORADOS POR LA IV ENMIENDAPRINCIPALES ASPECTOS INCORPORADOS POR LA IV ENMIENDA

PARTIDA 85.23

Se fusiona con la Partida 85.24 para incluir soportes grabados o sin grabar y recibe 
algunos soportes de almacenamiento del tipo “semiconductores” («Smart Cards» y 
de estado sólido que vienen de las partidas 85.42 y 85.43) 



••PRINCIPALES ASPECTOS INCORPORADOS POR LA IV ENMIENDAPRINCIPALES ASPECTOS INCORPORADOS POR LA IV ENMIENDA

PARTIDA 85.25

Se eliminan los términos “radiotelefonía” y “radiotelegrafía” y se limita a los 
emisores de radiodifusión y televisión. Mantiene a las cámaras de TV, videocámaras 
y cámaras digitales (se agregan el término “fotográficas”.)



••PRINCIPALES ASPECTOS INCORPORADOS POR LA IV ENMIENDAPRINCIPALES ASPECTOS INCORPORADOS POR LA IV ENMIENDA

PARTIDA 85.27

Por motivos de progreso tecnológico se eliminan los términos radiotelefonía y 
radiotelegrafía y se reestructura la Partida por la misma razón en el sector 
radiodifusión.



••PRINCIPALES ASPECTOS INCORPORADOS POR LA IV ENMIENDAPRINCIPALES ASPECTOS INCORPORADOS POR LA IV ENMIENDA

PARTIDA 85.28

Subpartidas 8528.41 , 8528.51 y 8528.61: se suman los monitores y proyectores 
de máquinas automáticas de tratamiento de información de la Subpartida 
8471.60



••PRINCIPALES ASPECTOS INCORPORADOS POR LA IV ENMIENDAPRINCIPALES ASPECTOS INCORPORADOS POR LA IV ENMIENDA

PARTIDA 95.03

Agrupa los juguetes de todo tipo (suma Partidas 95.01 y 95.02)



Surgió la luna sobre el río …

Hacia arriba, detrás permanente fluir, 
luneció…
J.L.Borges, “Tlön, Uqbar, Orbis Tertius”, 1941



REGLA 2
a) CUALQUIER REFERENCIA A UN ARTICULO EN UNA 

PARTIDA DETERMINADA ALCANZA AL ARTICULO 
INCLUSO INCOMPLETO O SIN TERMINAR, SIEMPRE QUE 

ESTE PRESENTE LAS CARACTERISTICAS ESENCIALES DEL 
ARTICULO COMPLETO O TERMINADO. ALCANZA 

TAMBIEN AL ARTICULO COMPLETO O TERMINADO, O 
CONSIDERADO COMO TAL EN VIRTUD DE LAS 

DISPOSICIONES PRECEDENTES, CUANDO SE PRESENTE 
DESMONTADO O SIN MONTAR TODAVIA, Y



REGLA 2

b) CUALQUIER REFERENCIA A UNA MATERIA EN 
UNA PARTIDA DETERMINADA ALCANZA A DICHA 
MATERIA, INCLUSO MEZCLADA O ASOCIADA CON 
OTRAS MATERIAS. ASIMISMO, CUALQUIER 
REFERENCIA A LAS MANUFACTURAS DE UNA 
MATERIA DETERMINADA ALCANZA TAMBIEN A LAS 
CONSTITUIDAS TOTAL O PARCIALMENTE POR DICHA 
MATERIA. LA CLASIFICACION DE ESTOS PRODUCTOS 
MEZCLADOS O DE ESTOS ARTICULOS COMPUESTOS 
SE EFECTUARA DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS 
ENUNCIADOS EN LA REGLA 3.



REGLA 3
CUANDO UNA MERCANCIA PUDIERA CLASIFICARSE, EN PRINCIPIO, EN 

DOS O MAS PARTIDAS POR APLICACION DE LA REGLA 2 b) O EN 
CUALQUIER OTRO CASO, LA CLASIFICACION SE EFECTUARA COMO 

SIGUE:
a) LA PARTIDA CON DESCRIPCION MAS ESPECIFICA TENDRA 

PRIORIDAD SOBRE LAS PARTIDAS DE ALCANCE MAS GENERICO. SIN 
EMBARGO, CUANDO DOS O MAS PARTIDAS SE REFIERAN, CADA UNA, 
SOLAMENTE A UNA PARTE DE LAS MATERIAS QUE CONSTITUYEN UN 

PRODUCTO MEZCLADO O UN ARTICULO COMPUESTO O SOLAMENTE A 
UNA PARTE DE LOS ARTICULOS, EN EL CASO DE MERCANCIAS 

PRESENTADAS EN JUEGOS O SURTIDOS ACONDICIONADOS PARA LA 
VENTA AL POR MENOR, TALES PARTIDAS DEBEN CONSIDERARSE 

IGUALMENTE ESPECIFICAS PARA DICHO PRODUCTO O ARTICULO, 
INCLUSO SI UNA DE ELLAS LO DESCRIBE DE MANERA MAS PRECISA O 

COMPLETA;



REGLA 3
b) LOS PRODUCTOS MEZCLADOS, LAS MANUFACTURAS COMPUESTAS 
DE MATERIAS DIFERENTES O CONSTITUIDAS POR LA UNION DE 
ARTICULOS DIFERENTES Y LAS MERCANCIAS PRESENTADAS EN 
JUEGOS O SURTIDOS ACONDICIONADOS PARA LA VENTA AL POR 
MENOR, CUYA CLASIFICACION NO PUEDA EFECTUARSE APLICANDO LA 
REGLA 3 a), SE CLASIFICARAN SEGUN LA MATERIA O CON EL 
ARTICULO QUE LES CONFIERA SU CARACTER ESENCIAL, SI FUERA 
POSIBLE DETERMINARLO, Y



REGLA 3
c) CUANDO LAS REGLAS 3 a) Y 3 b) NO PERMITAN 
EFECTUAR LA CLASIFICACION, LA MERCANCIA SE 
CLASIFICARA EN LA ULTIMA PARTIDA POR ORDEN DE 
NUMERACION ENTRE LAS SUSCEPTIBLES DE TENERSE 
RAZONABLEMENTE EN CUENTA.



REGLA 4

LAS MERCANCIAS QUE NO PUEDAN CLASIFICARSE 
APLICANDO LAS REGLAS ANTERIORES SE 

CLASIFICARAN EN LA PARTIDA QUE COMPRENDA 
AQUELLAS CON LAS QUE TENGAN MAYOR 

ANALOGIA.



REGLA 5
ADEMAS DE LAS DISPOSICIONES PRECEDENTES, A LAS 

MERCANCIAS CONSIDERADAS A CONTINUACION SE LES 
APLICARAN LAS REGLAS SIGUIENTES:

a) LOS ESTUCHES PARA CAMARAS FOTOGRAFICAS, 
INSTRUMENTOS MUSICALES, ARMAS, INSTRUMENTOS DE 
DIBUJO, COLLARES Y CONTINENTES SIMILARES, 
ESPECIALMENTE APROPIADOS PARA CONTENER UN ARTICULO 
DETERMINADO O UN JUEGO O SURTIDO, SUSCEPTIBLES DE USO 
PROLONGADO Y PRESENTADOS CON LOS ARTICULOS A LOS 
QUE ESTEN DESTINADOS, SE CLASIFICARAN CON DICHOS 
ARTICULOS CUANDO SEAN DEL TIPO DE LOS NORMALMENTE 
VENDIDOS CON ELLOS. SIN EMBARGO, ESTA REGLA NO SE 
APLICA A LA CLASIFICACION DE LOS CONTINENTES QUE 
CONFIERAN AL CONJUNTO EL CARACTER ESENCIAL, Y



REGLA 5

b) SALVO LO DISPUESTO EN LA REGLA 5 a), LOS 
ENVASES QUE CONTENGAN MERCANCIAS SE 
CLASIFICARAN CON ELLAS CUANDO SEAN DEL TIPO 
DE LOS NORMALMENTE UTILIZADOS PARA ESA 
CLASE DE MERCANCIAS, SIN EMBARGO, ESTA 
DISPOSICION NO ES OBLIGATORIA CUANDO LOS 
ENVASES SEAN SUSCEPTIBLES DE SER UTILIZADOS 
RAZONABLEMENTE DE MANERA REPETIDA.



REGLA 6

LA CLASIFICACION DE MERCANCIAS EN LAS 
SUBPARTIDAS DE UNA MISMA PARTIDA ESTA 
DETERMINADA LEGALMENTE POR LOS TEXTOS DE 
ESTAS SUBPARTIDAS Y DE LAS NOTAS DE SUBPARTIDA 
ASI COMO, MUTATIS MUTANDIS, POR LAS REGLAS 
ANTERIORES, BIEN ENTENDIDO QUE SOLO PUEDEN 
COMPARARSE SUBPARTIDAS DEL MISMO NIVEL. A 
EFECTO DE ESTA REGLA, TAMBIEN SE APLICAN LAS 
NOTAS DE SECCION Y DE CAPITULO, SALVO 
DISPOSICION EN CONTRARIO.
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